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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El Despacho se abstiene de aceptar la renuncia al poder presentada por la apoderada 
de la parte demandada, pues no cumple con los requisitos del inciso 4º del art. 76 
del Código General del Proceso, considerando que el memorial no viene, 
“…acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 034 del 8 DE MARZO DE 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
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